


1.  

2.  

3.  

4.  

María del Mar García Medina SÍ

María del Pino Falcón Medina NO

Raquel Martel Guerra SÍ

Alexis Henriquez Hernández SÍ

Excusas de asistencia presentadas:

Arisay Juana Mª Medina Pulido:
«VIAJE»

Juan Manuel García Díaz:
«VIAJE»

María Inmaculada Martín González:
«VIAJE»

María del Pino Falcón Medina:
«VIAJE»

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 29 de enero de 2024.

Se cuenta del borrador del acta de la sesión de fecha 29 de enero de 2024, la cual resulta
aprobada por unanimidad de los presentes.

Expediente 1270/2018.Designación de Fiestas Locales año 2025.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

El Sr. Alcalde expone la propuesta que dice como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el escrito recibido de la Consejería de Turismo y Empleo, Dirección General de
Trabajo del Gobierno de Canarias, en la que interesa remisión de certificación de Acuerdo
Plenario sobre las dos días de  fiestas locales correspondientes a este Municipio para el
año 2025

Considerando lo anteriormente expuesto, SE PROPONE, al Pleno, la adopción del siguiente
acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/302 de 8 de marzo de 2024.
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Resolución:

PRIMERO.- Designar Fiestas Locales de este Municipio para el año 2025, el martes de
Carnaval y el 16 de Agosto (en honor de San Roque, Patrono del Municipio), los cuales se
considerarán días inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recuperables.

SEGUNDO.- Remitir copia del presente acuerdo a la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias

Expediente 1188/2024. Modificación de Créditos 9/2024

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

El Sr. Alcalde expone la propuesta que dice como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud de Modificación Presupuestaria de fecha 14 de marzo de 2024.

Visto el informe emitido por la Intervención de CONFORMIDAD de fecha 17 de marzo de
2024.

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, para los
que el crédito es insuficiente y no ampliable, y la existencia de crédito disponible en otras
partidas del Presupuesto de gastos pertenecientes al mismo grupo de función y que no
afectan a créditos de personal, vengo en ordenar, de conformidad con los artículos 179 y
180 del Real Decreto Legislativo 2/2004 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y 40 del Real Decreto 500/1990:

Se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/361 de 18 de marzo de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º9/2024 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencias de crédito, como sigue a
continuación:

BAJAS EN PARTIDAS DE GASTOS

Partida presupuestaria denominación Importe baja

03.338.227.99 Festejos |

15.000,00

TOTAL BAJAS DE CRÉDITOS........15.000,00
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ALTAS EN PARTIDAS DE GASTOS

Partida presupuestaria denominación Importe alta

03.341.227.99 |

Deportes |

15.000,00

TOTAL ALTAS DE CRÉDITOS.......... 15.000,00

SEGUNDO.- La tramitación de la correspondiente Modificación de Crédito en la modalidad
de transferencias de crédito no puede demorarse al próximo ejercicio presupuestario
debiendo responder de forma urgente e inaplazable en virtud de lo establecido en el artículo
177.6 de la Ley de Haciendas Locales, con el fin de poder hacer frente al pago de Servicios
profesionales independientes, por lo que serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de
las reclamaciones que contra ellos se promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro
de los ocho días siguientes a la presentación, entendiéndose desestimadas de no
notificarse su resolución al recurrente dentro de dicho plazo.

TERCERO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín

, por el plazo de quince días, durante los cuales las personasOficial de la Provincia

interesadas podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para
resolverlas.

CUARTO.- En caso de no presentarse reclamación al expediente durante el plazo de
exposición al público, considerarlo definitivamente aprobado y de ejecución al siguiente día
de haberse insertado en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de la aprobación
definitiva.

PROPOSICIÓN

Antes de proceder a debatir la siguiente proposición, tal como dispone el art. 97 del Real
Decreto 568/1986, de 28 de noviembre, se procede a votar su ratificación para su inclusión
en el orden del día, que se aprueba con los votos a favor de los Sres. Henríquez
Hernández, Báez Guerra, Cruz Quintana, Perdomo Rodríguez, Marrero García y la Sra.
Martel Guerra (6 votos) y las abstenciones de los Sres. Hernández Rodríguez, Rodríguez
Rosales y la Sra. García Medina (3 votos).

 

Expediente 467/2023. Modificación de crédito 11/2024

Favo
rable

Tipo de votación: ordinaria: A Favor : 6 votos ( PSOE, CC, Unidos por Gran
Canarias y PP), En contra:0,Abstenciones:3 (Grupo COMFIR)
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El Sr. Alcalde expone la proposición que dice como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:

En relación con el expediente relativo a la aprobación de la modificación de créditos n.º 11
/2024 en la modalidad de crédito extraordinario, emito el siguiente informe-propuesta de
resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por
el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, con base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio
siguiente, para los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación
es insuficiente y no ampliable, y dado que se dispone de remanente líquido de Tesorería
según los estados financieros y contables resultantes de la liquidación del ejercicio anterior,
por la Alcaldía se propuso la concesión de un suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente líquido de Tesorería.

SEGUNDO. Con fecha 19 de marzo de 2024, se emitió Memoria del Alcalde en la que se
especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y su
justificación.

TERCERO. Con fecha 19 de marzo de 2024 de 2023, se emitió informe de Intervención
DESFAVORABLE, que se anexa.

LEGISLACIÓN APLICABLE

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:

Los artículos 169, 170, 172 y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

El artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

El artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre,
de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre.

El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de
mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la
Unión Europea (SEC-10).
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El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de
presupuestos de las entidades locales.

La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

El artículo 4.1.b). 2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Las Bases de Ejecución del Presupuesto 2023.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación
establecida en la Legislación aplicable, procediendo su aprobación inicial por el Pleno, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y en el
artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, SE PROPONE AL PLENO la adopción del
siguiente:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/377 de 20 de marzo de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 11/2024 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, como sigue a continuación:

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
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1.  

2.  

Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo
a ejercicios posteriores.

La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa
finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la
vinculación jurídica.

SEGUNDO.- La tramitación del correspondiente crédito extraordinario no puede demorarse
al próximo ejercicio presupuestario debiendo responder de forma urgente e inaplazable en
virtud de lo establecido en el artículo 177.6 de la Ley de Haciendas Locales, con el fin de
poder hacer frente al pago de las subidas salariales de las nóminas y el gasto
comprometido de subvenciones antes de que finalice el año, por lo que serán
inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las reclamaciones que contra ellos se
promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a la
presentación, entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente
dentro de dicho plazo.

TERCERO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín

, por el plazo de quince días, durante los cuales las personasOficial de la Provincia

interesadas podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para
resolverlas.

CUARTO.- En caso de no presentarse reclamación al expediente durante el plazo de
exposición al público, considerarlo definitivamente aprobado y de ejecución al siguiente día
de haberse insertado en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de la aprobación
definitiva.

Documentos anexos:

Anexo 1. INFORMES DESFAVORABLE INTERVENCION 2024-0122 [INFORME
INTERVENCIÓN]

Expediente 1136/2024. Reconocimiento extrajudicial de crédito.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

El Sr. Alcalde expone la proposición que dice como sigue

Hechos y fundamentos de derecho:

ASUNTO: RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS PLENARIO
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Vistas las Resoluciones de la Alcaldía obrantes en los expedientes relacionados en la
siguiente tabla, en las que se resuelve continuar con el procedimiento del reconocimiento de
obligaciones mediante la aprobación de un reconocimiento extrajudicial de crédito, se
elabora la siguiente relación de facturas para su aprobación por Pleno

Exp
dte.

N.º factura C.I.F. Proveedor Aplicación pre
supuestaria

Registro
contable

Import
e

228
0/23

Emit- 509 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.214.00 2023/111 272,50
€

Emit- 515 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.214.00 2023/257 112,50
€

Emit- 511 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.214.00 2023/267 616,20
€

278
5/23

28/2023 44.303.998
H

Antonio Santana
Santana

03.342.212.00 2023/285 1.968,
80 €

281
3/23

N2
2300152

B35491794 Brisa motor, S.L.U. 09.9203.214.00 2023/200 148,68
€

351
5/23

2023.7728.
7128.4514

Q3500335I Consejo Insular de
Aguas

01.161.221.01 2023/411 5.654,
25 €

2023.3703 Q3500335I Consejo Insular de
Aguas

01.161.221.01 2023/412 12.350
,85 €

Emit- 170 P3503200B Ayuntamiento de
Valleseco

01.161.221.01 2023/492 4.632,
00 €

Emit- 171 P3503200B Ayuntamiento de
Valleseco

01.161.221.01 2023/540 4.638,
00 €

2023.3740.
0505.0443

Q3500335I Consejo Insular de
Aguas

01.161.221.01 2023/544 9.583,
72 €

2023.2648.
5842.1055

Q3500335I Consejo Insular de
Aguas

01.161.221.01 2023/545 10.236
,14 €

2023.2552.
4223.8323

Q3500335I Consejo Insular de
Aguas

01.161.221.01 2023/608 8.653,
85 €

373
1/23

60-H3PC-
001194

A82018474 Telefónica de
España, S.A.U.

09.926.222.00 2023/499 1.605,
00 €

60- I3PC-
001149

A82018474 Telefónica de
España, S.A.U.

09.926.222.00 2023/610 1.605,
00 €

373
9/23

28- I3U2-
000259

A78923125 Telefónica Móviles
de España, S.A.

09.926.222.00 2023/532 556,91
€

28-J3U2-
000255

A78923125 Telefónica Móviles
de España, S.A.

09.926.222.00 2023/624 570,87
€
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399
8/23

Emit- 527 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.214.00 2023/552 59 ,30
€

Emit- 533 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.214.00 2023/658 13 ,50
€

Emit- 535 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.214.00 2023/660 221,00
€

Emit- 530 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.214.00 2023/662 878,50
€

Emit- 532 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.214.00 2023/664 9,00 €

400
1/23

Emit- 528 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.221.03 2023/523 846,11
€

Emit- 526 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.221.03 2023/554 45 ,01
€

Emit- 529 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.221.03 2023/652 789,10
€

Emit- 534 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.221.03 2023/659 80 ,00
€

Emit- 536 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.221.03 2023/661 1.058,
50 €

Emit- 531 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.221.03 2023/663 146,06
€

443
0/23

Emit- 2023 43.663.012
L

Fernando Germán
Cardona Díaz

01.161.221.01 2023/630 6.956,
00 €

FV 000374 B35072396 Af i rgud
Construcciones, S.
L.

01.161.221.01 2023/633 5.840,
60 €

Emit- 23123 B35319094 Fleitas e hijos, S.L. 01.161.221.01 2023/638 10.666
,65 €

Emit- 23124 B35319094 Fleitas e hijos, S.L. 01.161.221.01 2023/639 16.920
,75 €

Emit- 23136 B35319094 Fleitas e hijos, S.L. 01.161.221.01 2023/707 1.365,
10 €

Emit- 23137 B35319094 Fleitas e hijos, S.L. 01.161.221.01 2023/708 26.683
,65 €

FV 000376 B35072396 Af i rgud
Construcciones, S.
L.

01.161.221.01 2023/709 5.419,
75 €
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Emit- 2024 43.663.012
L

Fernando Germán
Cardona Díaz

01.161.221.01 2023/710 7.153,
00 €

443
9/23

Emit- E100.
23

43.647.585
W

Domingo Macías
Benítez

03.334.226.09 2023/650 1.819,
00 €

444
3/23

2161 B76130335 Konvoko
Technology, S.L.

09.926.227.09 2023/460 2.054,
40 €

463
0/23

Emit- 1091 42.767.689
2023/418V

Juan Rguez.
Santana

09.9203.212.00 2023/418 519,49
€

103/
202
4

Emit- 173 P3503200B Ayuntamiento de
Valleseco

01.161.221.01 2023/627 4.298,
40 €

2023.0657.
4333.8488

Q3500335I Consejo Insular de
Aguas

01.161.221.01 2023/711 10.146
,15 €

Emit- 176 P3503200B Ayuntamiento de
Valleseco

01.161.221.01 2023/726 5.146,
80 €

2023.9200.
4576.5098

Q3500335I Consejo Insular de
Aguas

01.161.221.01 2023/757 10.131
,15 €

182.47
2,24 €

Vistos los informes obrantes en los expedientes en los que se justifica los motivos que han
dado origen al gasto efectuado y las causas por las que se ha incumplido el procedimiento
jurídico-administrativo correspondiente para su realización.

En base a lo dispuesto en la Base número 10 de las Bases de Ejecución del Presupuesto
para el ejercicio 2023 y artículo 60.2 y 26.2 del Real Decreto 500/1990.

Visto el informe de intervención FAVORABLE de fecha 14 de marzo que se anexa.

Considerando lo anteriormente expuesto, es por lo que se PROPONE al Pleno de la
Corporación, la adopción del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/342 de 14 de marzo de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Reconocer las obligaciones que se derivan mediante el procedimiento de
reconocimiento extrajudicial de créditos de la relación de facturas siguiente:

Exp
dte.

N.º factura C.I.F. Proveedor Aplicación pre
supuestaria

Registro
contable

Import
e

228 Emit- 509 42.627.431 Enrique Medina 09.9203.214.00 2023/111 272,50
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0/23 J Pérez €

Emit- 515 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.214.00 2023/257 112,50
€

Emit- 511 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.214.00 2023/267 616,20
€

278
5/23

28/2023 44.303.998
H

Antonio Santana
Santana

03.342.212.00 2023/285 1.968,
80 €

281
3/23

N2
2300152

B35491794 Brisa motor, S.L.U. 09.9203.214.00 2023/200 148,68
€

351
5/23

2023.7728.
7128.4514

Q3500335I Consejo Insular de
Aguas

01.161.221.01 2023/411 5.654,
25 €

2023.3703 Q3500335I Consejo Insular de
Aguas

01.161.221.01 2023/412 12.350
,85 €

Emit- 170 P3503200B Ayuntamiento de
Valleseco

01.161.221.01 2023/492 4.632,
00 €

Emit- 171 P3503200B Ayuntamiento de
Valleseco

01.161.221.01 2023/540 4.638,
00 €

2023.3740.
0505.0443

Q3500335I Consejo Insular de
Aguas

01.161.221.01 2023/544 9.583,
72 €

2023.2648.
5842.1055

Q3500335I Consejo Insular de
Aguas

01.161.221.01 2023/545 10.236
,14 €

2023.2552.
4223.8323

Q3500335I Consejo Insular de
Aguas

01.161.221.01 2023/608 8.653,
85 €

373
1/23

60-H3PC-
001194

A82018474 Telefónica de
España, S.A.U.

09.926.222.00 2023/499 1.605,
00 €

60- I3PC-
001149

A82018474 Telefónica de
España, S.A.U.

09.926.222.00 2023/610 1.605,
00 €

373
9/23

28- I3U2-
000259

A78923125 Telefónica Móviles
de España, S.A.

09.926.222.00 2023/532 556,91
€

28-J3U2-
000255

A78923125 Telefónica Móviles
de España, S.A.

09.926.222.00 2023/624 570,87
€

399
8/23

Emit- 527 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.214.00 2023/552 59 ,30
€

Emit- 533 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.214.00 2023/658 13 ,50
€

Emit- 535 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.214.00 2023/660 221,00
€

Emit- 530 42.627.431 Enrique Medina 09.9203.214.00 2023/662 878,50
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J Pérez €

Emit- 532 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.214.00 2023/664 9,00 €

400
1/23

Emit- 528 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.221.03 2023/523 846,11
€

Emit- 526 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.221.03 2023/554 45 ,01
€

Emit- 529 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.221.03 2023/652 789,10
€

Emit- 534 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.221.03 2023/659 80 ,00
€

Emit- 536 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.221.03 2023/661 1.058,
50 €

Emit- 531 42.627.431
J

Enrique Medina
Pérez

09.9203.221.03 2023/663 146,06
€

443
0/23

Emit- 2023 43.663.012
L

Fernando Germán
Cardona Díaz

01.161.221.01 2023/630 6.956,
00 €

FV 000374 B35072396 Af i rgud
Construcciones, S.
L.

01.161.221.01 2023/633 5.840,
60 €

Emit- 23123 B35319094 Fleitas e hijos, S.L. 01.161.221.01 2023/638 10.666
,65 €

Emit- 23124 B35319094 Fleitas e hijos, S.L. 01.161.221.01 2023/639 16.920
,75 €

Emit- 23136 B35319094 Fleitas e hijos, S.L. 01.161.221.01 2023/707 1.365,
10 €

Emit- 23137 B35319094 Fleitas e hijos, S.L. 01.161.221.01 2023/708 26.683
,65 €

FV 000376 B35072396 Af i rgud
Construcciones, S.
L.

01.161.221.01 2023/709 5.419,
75 €

Emit- 2024 43.663.012
L

Fernando Germán
Cardona Díaz

01.161.221.01 2023/710 7.153,
00 €

443
9/23

Emit- E100.
23

43.647.585
W

Domingo Macías
Benítez

03.334.226.09 2023/650 1.819,
00 €

444
3/23

2161 B76130335 Konvoko
Technology, S.L.

09.926.227.09 2023/460 2.054,
40 €

463 Emit- 1091 42.767.689 Juan Rguez. 09.9203.212.00 2023/418 519,49

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
R

A7
N

P2
YS

C
G

AM
AE

G
Q

E3
XG

N
R

H
4 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//f

irg
as

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
2 

de
 7

3 

AC
TA

 D
EL

 P
LE

N
O

N
úm

er
o:

 2
02

4-
00

02
  
 F

ec
ha

: 
10

/0
6/

20
24



0/23 2023/418V Santana €

103/
202
4

Emit- 173 P3503200B Ayuntamiento de
Valleseco

01.161.221.01 2023/627 4.298,
40 €

2023.0657.
4333.8488

Q3500335I Consejo Insular de
Aguas

01.161.221.01 2023/711 10.146
,15 €

Emit- 176 P3503200B Ayuntamiento de
Valleseco

01.161.221.01 2023/726 5.146,
80 €

2023.9200.
4576.5098

Q3500335I Consejo Insular de
Aguas

01.161.221.01 2023/757 10.131
,15 €

182.47
2,24 €

SEGUNDO.- Proceder a la devolución de las facturas emitidas y no devueltas, al proveedor
indicado por parte del Área correspondiente.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Departamentos de Intervención y a las
Áreas correspondientes.

Documentos anexos:

Anexo 2. INFORMES DE INTERVENCION 2024-0112 [INFORME INTERVENCION]

Expediente 1189/2024. Reconocimiento extrajudicial de crédito.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

El Sr. Alcalde expone la proposición que dice como sigue

Hechos y fundamentos de derecho:

Vistas las Resoluciones de la Alcaldía obrantes en los expedientes relacionados en la
siguiente tabla, en las que se resuelve continuar con el procedimiento del reconocimiento de
obligaciones mediante la aprobación de un reconocimiento extrajudicial de crédito, se
elabora la siguiente relación de facturas para su aprobación por Pleno.

Exp
dte.

N . º
factura

C.I.F. Proveedor Apl icac ión
presupuestaria

Regis t ro
contable

Import
e

1376
/21

20-
2021

78.475.
830Z

Carlos Javier
Cabrera Moreno

01.151.227.06 2021/566 1.485,
00 €

Vistos los informes obrantes en los expedientes en los que se justifica los motivos que han
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dado origen al gasto efectuado y las causas por las que se ha incumplido el procedimiento
jurídico-administrativo correspondiente para su realización.

En base a lo dispuesto en la Base número 10 de las Bases de Ejecución del Presupuesto
para el ejercicio 2023 y artículo 60.2 y 26.2 del Real Decreto 500/1990.

Visto el informe de intervención FAVORABLE de fecha 14 de marzo que se anexa.

Considerando lo anteriormente expuesto, es por lo que se PROPONE al Pleno de la
Corporación, la adopción del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/341 de 14 de marzo de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Reconocer las obligaciones que se derivan mediante el procedimiento de
reconocimiento extrajudicial de créditos de la relación de facturas siguiente:

Exp
dte.

N . º
factura

C.I.F. Proveedor Apl icac ión
presupuestaria

Regis t ro
contable

Import
e

1376
/21

20-
2021

78.475.
830Z

Carlos Javier
Cabrera Moreno

01.151.227.06 2021/566 1.485,
00 €

SEGUNDO.- Proceder a la devolución de las facturas emitidas y no devueltas, al proveedor
indicado por parte del Área correspondiente.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Departamentos de Intervención y a las
Áreas correspondientes.

Documentos anexos:

Anexo 3. INFORMES DE INTERVENCION 2024-0109 [INFORME INTERVENCION]

Expediente 4057/2023. Resolución de discrepancias

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

El Sr. Alcalde expone la proposición que dice como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la factura n.º 2023-8520 presentada por Milagrosa García Moreno, por importe de
197,45 € con motivo de la necesidad del buen funcionamiento del área Festejos.

Visto el informe de reparo de la Interventora Municipal que se anexa.
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Visto el informe del Concejal de Fiestas que dice como sigue:
“INFORME

D. MANUEL DEL ROSARIO BAEZ GUERRA, CONCEJAL DEL ÁREA DE FESTEJOS Y
HACIENDA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE FIRGAS, tengo a bien
informar lo que sigue:

Visto el informe de intervención 3de fecha 28 de noviembre de 2023, relativa a la2023-005
factura por el servicio prestado por Milagrosa García Moreno. . con ,
tramitada por el Departamento de Festejos en el expediente gestiona n.º4057/2023, relativa
a que dicho gasto se origina por necesidad , en base al principio de urgencia por el buen
funcionamiento de la Concejalía Festejos.

La factura que consta en el expediente relacionado en la cabecera, se refleja en el siguiente
cuadro:

Fecha factura Proveedor N.º Documento Objeto Importe

10/10/23 Milagrosa García Moreno 2023 8520 Flores 197,45 €

Vista la factura anterior, la cual se encuentra tramitada desde el 03/11/2023, por el
Departamento de Festejos en el expediente de referencia indicado, tengo a bien informar :

**Primero. -**Que en relación a la factura del expediente de gestiona 4057/2023 de
suministro de flores, del proveedor Milagrosa García Moreno. con .

**Segundo. -**Que conoce la situación administrativa deficiente, no existencia de contrato
menor y la necesidad de licitar estos servicios, que originan gastos de naturaleza ordinaria,
que por parte del alcalde y del concejal de Hacienda, han dado las órdenes oportunas para
ir regularizando las situaciones de acuerdo a la nueva LCSP, no resultasen los
procedimientos administrativos, debido a la importante carga de trabajo y al poco personal
técnico disponible. Por todo lo expuesto, el personal de esta Administración y el equipo
político se encuentran intentando dar cumplimiento al CSP.

Lo que le informo a los efectos oportunos.”.

Considerando lo anteriormente expuesto, se propone al Pleno municipal, la adopción del
siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/337 de 14 de marzo de 2024.

Resolución:

PRIMERO. Resolver la discrepancia en contra del criterio de la Intervención.

SEGUNDO.- Dar traslado al departamento de la Intervención municipal para su inclusión en
el expediente de Reconocimiento extrajudicial de crédito
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Documentos anexos:

Anexo 4. REPAROS 2024-0019 [INFORME FISCALIZACION]

Expediente 4174/2023. Resolución de discrepancias.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

El Sr. Alcalde expone la proposición que dice como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la factura n.º Emit- 152 presentada por Gráficas Guiniguada, S.L., por importe de
773,61 € con motivo del pago del Programa Fiestas del Pilar de Casablanca.

Visto el informe de reparo de la Interventora Municipal que se anexa.

Visto el informe del Concejal de Fiestas que dice como sigue:

“ IINFORME DE DISCREPANCIA

A la vista del reparo emitido por la Intervención en fecha 28/02/2023, emito el siguiente:

INFORME

. En fecha 03/11/2023 se remitió el expediente completo a la IntervenciónPRIMERO
municipal para su correspondiente fiscalización, siendo el resultado de la misma reparo
suspensivo por no cumplir el siguiente requisito básico:

No existe crédito adecuado por tratarse de una adquisición y entrega que constituye una
liberalidad no amparada en norma alguna, pudiendo haber causado un saldo deudor
injustificado en los fondos del Ayuntamiento por tratarse de un pago sin causa carente de
amparo legal en los términos del artículo 72 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de
Funcionamiento del Tribunal de cuentas, pudiendo constituir así un alcance.

. A la vista del mismo, este servicio no acepta el reparo formulado, manifestadoSEGUNDO
su discrepancia e informando para ello lo siguiente:

En este ayuntamiento es por costumbre colaborar en especies ( programas, flores, carpas ,
escenarios, sillas etc) a los barios para sus Fiestas, que se contrato a la empresa Graficas
Guiniguuada y a petición del Concejal de Fiesta, para la elaboración del programa de las
fiestas de Casablanca, que en ningún momento fue para enriquecer a la empresa,
buscando siempre lo mejor en calidad precio, y a petición de los vecinos del Barrio de
Casablanca para las fiestas en honor a la Virgen del Pilar, a esta Concejalía, se dio tramite
a dicho servicio, siendo competencia del Ayuntamiento tramitar y gestionar las fiestas del
Municipio. Si bien es voluntad de esta administración por parte del Alcalde y del Concejal de
Hacienda, se ha puesto de manifiesto, que desde el primer momento se han dado las
órdenes oportunas para ir regularizando situaciones heredadas del pasado y no resueltas
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en los procedimientos administrativos, y que debido a la importante carga de trabajo y al
poco personal técnico disponible, llevará tiempo poner al día todos los expedientes y
procedimientos. En tal sentido, queda patente que tanto el personal administrativo como el
equipo político directivo del Ayuntamiento están poniendo todo de su parte para actualizar la
situación administrativa de aquellos expedientes que todavía, a día de hoy, no se han
podido adaptar plenamente a la nueva LCSP.

Esto es lo que tengo a bien manifestar, planteando estas discrepancias para que sean
elevadas a la Presidencia / al Pleno de la Corporación para la resolución de la misma en el
plazo establecido y la continuación de la tramitación del expediente en cuestión.”.

Considerando lo anteriormente expuesto, se propone al Pleno municipal, la adopción del
siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/338 de 14 de marzo de 2024.

Resolución:

PRIMERO. Resolver la discrepancia en contra del criterio de la Intervención.

SEGUNDO.- Dar traslado al departamento de la Intervención municipal para su inclusión en
el expediente de Reconocimiento extrajudicial de crédito.

Documentos anexos:

Anexo 5. REPAROS 2024-0018 [INFORME FISCALIZACION]

Expediente 4436/2023. Resolución de discrepancias.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

El Sr. Alcalde expone la proposición que dice como sigue

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la factura n.º FAC2023 00424 presentada por Loype animación, ocio y tiempo libre, S.
L.U. por importe de 995,00 € con motivo del alquiler carpa Fiestas del Pilar de Casablanca.

Visto el informe de la interventora municipal que se anexa.

Visto el informe del Concejal de Fiestas que dice como sigue:

“ IINFORME DE DISCREPANCIA

A la vista del reparo emitido por la Intervención en fecha 07/02/2023, emito el siguiente:

INFORME
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. En fecha 15/01/2024 se remitió el expediente completo a la IntervenciónPPRIMERO

municipal para su correspondiente fiscalización, siendo el resultado de la misma reparo
suspensivo por no cumplir el siguiente requisito básico:

No existe crédito adecuado por tratarse de una adquisición y entrega que constituye una
liberalidad no amparada en norma alguna, pudiendo haber causado un saldo deudor
injustificado en los fondos del Ayuntamiento por tratarse de un pago sin causa carente de
amparo legal en los términos del artículo 72 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de
Funcionamiento del Tribunal de cuentas, pudiendo constituir así un alcance.

. A la vista del mismo, este servicio no acepta el reparo formulado, manifestadoSEGUNDO
su discrepancia e informando para ello lo siguiente:

En este ayuntamiento es por costumbre colaborar en especies (carpas , escenarios, sillas
etc) a los barios para sus Fiestas, que al carecer este ayuntamiento de carpa que nos
solicitaba dicho barrio para cubrir el escenario se contrato a una empresa externa al
ayuntamiento y en petición del Concejal de Fiesta, que en ningún momento fue para
enriquecer a la empresa, sino a petición de los vecinos del Barrio de Casablanca para sus
fiesta en honor a la Virgen del Pilar, a esta Concejalía, se dio tramite a dicho servicio,
siendo competencia del Ayuntamiento tramitar y gestionar las fiestas del Municipio. Si bien
es voluntad de esta administración por parte del Alcalde y del Concejal de Hacienda, se ha
puesto de manifiesto, que desde el primer momento se han dado las órdenes oportunas
para ir regularizando situaciones heredadas del pasado y no resueltas en los
procedimientos administrativos, y que debido a la importante carga de trabajo y al poco
personal técnico disponible, llevará tiempo poner al día todos los expedientes y
procedimientos. En tal sentido, queda patente que tanto el personal administrativo como el
equipo político directivo del Ayuntamiento están poniendo todo de su parte para actualizar la
situación administrativa de aquellos expedientes que todavía, a día de hoy, no se han
podido adaptar plenamente a la nueva LCSP.

Esto es lo que tengo a bien manifestar, planteando estas discrepancias para que sean
elevadas a la Presidencia / al Pleno de la Corporación para la resolución de la misma en el
plazo establecido y la continuación de la tramitación del expediente en cuestión.”.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/348 de 16 de marzo de 2024.

Resolución:

PRIMERO. Resolver la discrepancia en contra del criterio de la Intervención.

SEGUNDO.- Dar traslado al departamento de la Intervención municipal para su inclusión en
el expediente de Reconocimiento extrajudicial de crédito

Documentos anexos:

Anexo 6. INFORMES DE INTERVENCION 2024-0051 [INFORME FISCALIZACION]
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Expediente 1198/2019. Resolución de discrepancias.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

El Sr. Alcalde expone la proposición que dice como sigue**
Hechos y fundamentos de derecho:**

Vista la relación de facturas, presentadas por Anida S.A., por importe total de 49.895,60€
(CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y CINO EUROS CON SESENTA
CÉNTIMOS)  por el suministro de material de ferretería suministrado durante los ejercicios
2021, 2022 y 2023 a esta Administración, y así  poder cumplir con la obligación Institucional
de esta Entidad Local.

Visto el informe de Reparo de la Interventora Muncipal que se anexa.

Visto el informe emitido por el Concejal de Limpieza de fecha 01 de marzo de 2024, que en
síntesis dice:

…///…

Visto que este Ayuntamiento, para la gestión de sus interese y en el ámbito de sus
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyen
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos
previstos en los artículos 25 y 26 de la Ley  7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

La obligación del pago del suministro deriva de la causa de evitar el enriquecimiento injusto
que legitima el derecho del contratista a que le sean abonadas las prestaciones realmente
realizadas, con el preciso matiz que su ejecución, al margen de las prestaciones pactadas,
esté ordenada por la Administración. A su vez reconoció la STS de 26 febrero 2001, que
citó las SSTS de 20 de diciembre de 1983, 24 de enero y 27 de febrero de 1984 y 20 de
octubre de 1987, todas ellas mencionadas en la STS de 28 de enero de 2000, el principio
que impide el enriquecimiento sin causa, que no es sino corrección al postulado de la
inalterabilidad de los contratos administra-
tivos, y que exige para su aplicación que el exceso en la cantidad o calidad de las obras que
hubiese de abonarse al contratista no fuese imputable exclusivamente a su voluntad, sino
que obedeciese a órdenes expresas o tácitas de la Administración, aunque tuviesen vicios
de forma. Si no fuera así, la extensión de las obras, su posible ampliación o mejora, y el
derecho a su cobro, dependerían de la exclusiva voluntad del contratista, en contra del
principio de inalterabilidad de los contratos por la sola voluntad de una de las partes.

ÚNICO.- Que en  relación a las  facturas emitida por el proveedor Anidia S.A. con CIF
A35055169 correspondientes a los ejercicios 2021, 2022 y 2023 por importe total de
49.895,60€ (CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y CINCO EUROS
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CON SESENTA CÉNTIMOS),    correspondientes  a la Concejalía  de Vías y Obras de esta
Administración, siendo tramitadas en el expediente G.: 1198/2019  y  con ello poder  cumplir
con las obligaciones Institucionales de esta Entidad Local.

RELACIÓN DE FACTURAS ANIDIA S.A.

Fecha factura Proveedor N.º Documento Registro Objeto Importe

15/08/21 Anidia, S.A. Fra. 484035 2021/543 Material ferretería 49,50 €

31/05/22 Anidia, S.A. Fra. 504730 2022/294 Material ferretería 613,00 €

15/09/22 Anidia, S.A. Fra. 511616 2022/625 Material ferretería 1.047,41 €

30/04/23 Anidia, S.A. Fra. 525122 2023/304 Material ferretería 15,84 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535899 2023/770 Material ferretería 4,26 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535901 2023/772 Material ferretería 45,19 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535906 2023/774 Material ferretería 814,38 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535909 2023/776 Material ferretería 901,47 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535915 2023/779 Material ferretería 1.307,04 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535918 2023/781 Material ferretería 382,63 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535921 2023/783 Material ferretería 98,41 €

17/11/23 Anidia, S.A. Fra. 536238 2023/792 Material ferretería 213,67 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535904 2023/809 Material ferretería 1.405,81 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535912 2023/810 Material ferretería 1.011,18 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535924 2023/820 Material ferretería 2.330,74 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535927 2023/821 Material ferretería 2.619,82 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535932 2023/822 Material ferretería 2.870,93 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535935 2023/823 Material ferretería 1.177,11 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535929 2023/824 Material ferretería 1.724,18 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535938 2023/825 Material ferretería 1.846,57 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra.535941 2023/826 Material ferretería 1.493,77 €

17/11/23 Anidia, S.A. Fra. 536256 2023/827 Material ferretería 2.728,77 €

17/11/23 Anidia, S.A. Fra. 536253 2023/837 Material ferretería 5.497,18 €

17/11/23 Anidia, S.A. Fra. 536250 2023/848 Material ferretería 3.192,51 €

17/11/23 Anidia, S.A. Fra. 536241 2023/849 Material ferretería 1.124,37 €

17/11/23 Anidia, S.A. Fra. 536244 2023/850 Material ferretería 644,86 €

15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535943 2023/852 Material ferretería 3.665,31 €
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15/11/23 Anidia, S.A. Fra. 535946 2023/856 Material ferretería 3.386,29 €

17/11/23 Anidia, S.A. Fra. 536247 2023/857 Material ferretería 2.450,17 €

17/11/23 Anidia, S.A. Fra. 536258 20232/858 Material ferretería 5.233,23 €

49.895,60 €

Considerando lo anteriormente expuesto, se propone al Pleno, la adopción del siguiente
acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/336 de 14 de marzo de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Resolver la discrepancia en contra del criterio de la Intervención.

SEGUNDO.- Dar traslado al departamento la Intervención Municipal para su inclusión en el
expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito.

Documentos anexos:

Anexo 7. REPAROS 2024-0002 [INFORME FISCALIZACION]

B) PARTE DECLARATIVA

No se plantean

C) ASUNTOS DE URGENCIA

Previa explicación de los asuntos por el Sr. Alcalde, se aprueba por unanimidad de los
presentes la ratificación de la urgencia (9) votos.

 

Expediente 1253/2024. Modificación de Créditos

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Seguidamente el Sr. Alcalde expone la propuesta que dice como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

En relación con el expediente relativo a la aprobación de la modificación de créditos n.º 12
/2024 en la modalidad de crédito extraordinario y con cargo al remanente líquido de
Tesorería, emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo
establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
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Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, con base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio
siguiente, para los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación
es insuficiente y no ampliable, y dado que se dispone de remanente líquido de Tesorería
según los estados financieros y contables resultantes de la liquidación del ejercicio anterior,
por la Alcaldía se propuso la concesión de un suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente líquido de Tesorería.

SEGUNDO. Con fecha 20 de marzo de 2024, se emitió Memoria del Alcalde en la que se
especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y su
justificación.

TERCERO. Con fecha 22 de marzo de 2024, se emitió informe de Intervención
DESFAVORABLE, que se anexa.

LEGISLACIÓN APLICABLE

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:

Los artículos 169, 170, 172 y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

El artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

El artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre,
de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre.

El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de
mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la
Unión Europea (SEC-10).

El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de
presupuestos de las entidades locales.
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La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

El artículo 4.1.b). 2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Las Bases de Ejecución del Presupuesto 2023.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación
establecida en la Legislación aplicable, procediendo su aprobación inicial por el Pleno, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y en el
artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, SE PROPONE AL PLENO la adopción del
siguiente ACUERDO:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/393 de 22 de marzo de 2024.

Resolución:

**PRIMERO.- **Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 12/2024
del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al
remanente de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, como sigue a
continuación:
CRÉDITO EXTRAORDINARIO

Esta modificación se financia con cargo a Remanente Líquido de Tesorería para gastos
generales, en los siguientes términos: Altas en Partidas de Ingresos/Artículo 177 de la Ley
de Haciendas Locales relativo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
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1.  

2.  

Altas en Concepto de Ingresos

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo
a ejercicios posteriores.

La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa
finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la
vinculación jurídica.

SEGUNDO.- La tramitación del correspondiente crédito extraordinario que se financiará con
Remanente Líquido de Tesorería no puede demorarse al próximo ejercicio presupuestario
debiendo responder de forma urgente e inaplazable en virtud de lo establecido en el artículo
177.6 de la Ley de Haciendas Locales, con el fin de poder hacer frente al pago de las
subidas salariales de las nóminas y el gasto comprometido de subvenciones antes de que
finalice el año, por lo que serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las
reclamaciones que contra ellos se promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de
los ocho días siguientes a la presentación, entendiéndose desestimadas de no notificarse
su resolución al recurrente dentro de dicho plazo.

TERCERO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín

, por el plazo de quince días, durante los cuales las personasOficial de la Provincia

interesadas podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para
resolverlas.

CUARTO.- En caso de no presentarse reclamación al expediente durante el plazo de
exposición al público, considerarlo definitivamente aprobado y de ejecución al siguiente día
de haberse insertado en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de la aprobación
definitiva.

Documentos anexos:

Anexo 8. INFORMES DE INTERVENCION 2024-0128 [INFORME INTERVENCION]

Expediente 2800/2021. Subvenciones Solicitadas a Otra Administración

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Seguidamente el Sr. Alcalde expone la propuesta que dice como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la propuesta emitida por la Concejalía de Vías y Obras, de fecha 21 de marzo de
2024, que dice:

“Visto el acuerdo adoptado por el Pleno Municipal de este Ayuntamiento, de fecha 27 de
octubre de 2022, por el que se aprobó aceptar acudir por la modalidad de “Programas” al
Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN) conjuntamente con el Cabildo de Gran Canaria
y los Ayuntamientos de la Isla que se determine; así como se aprobó la propuesta de
actuaciones de Firgas para dicho programa, siendo remitida al Cabildo G.C., la cual fue
objeto de reformulación para la anualidad 2027 por acuerdo de Pleno Municipal de fecha 31
de enero de 2023, ratificado por acuerdo de Pleno Municipal de fecha 6 de marzo de 2023..

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno Municipal de este Ayuntamiento, de fecha 9 de
octubre de 2023, por el que se aprobó la CCONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA Y EL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE
FIRGAS PARA LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS EN EL MARCO DEL
FDCAN, PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA INSULAR DE DESARROLLO

, ascendiendo su montanteSOCIOECONÓMICO DE GRAN CANARIA 2023-2027
económico total al importe de 2.774.523,24 # para las anualidades 2023 a 2027,
condicionado a la aprobación de la correspondiente modificación presupuestaria para
habilitar el crédito necesario para el ejercicio 2023 y las futuras anualidades 2024 a 2027,
de acuerdo con el siguiente cuadro de financiación, instándose la tramitación del
correspondiente expediente de modificación presupuestaria para habilitar el crédito
necesario para el ejercicio 2023.

Visto que con fecha 27 de octubre de 2023 se firmó el citado convenio de colaboración.

Visto que por acuerdo de Pleno Municipal de fecha 7 de diciembre de 2023, se aprobó la
modificación de las actuaciones incluidas en el anexo que forma parte integrante del citado
convenio, remitiéndose al Cabildo G.C., conforme siguiente cuadro:
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Visto que la cláusula octava del convenio prevé la posibilidad de realizar modificaciones de
la actuaciones previstas para cada anualidad en el marco de dicho programa.

Vista la memoria justificativa emitida, con fecha 20 de marzo de 2024, por la Concejalía de
Vías y Obras en la que se propone la modificación de las actuaciones aprobadas en pleno
municipal de fecha 7 de diciembre de 2023, conforme al cuadro que se acompaña a
continuación:

En consecuencia el cuadro final de actuaciones propuestas será el siguiente:
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Las razones que justifican dichas modificaciones son las siguientes:

1.- La ausencia de aprobación por parte del Cabildo de Gran Canaria de las modificaciones
aprobadas en el pleno municipal de fecha 7 de diciembre de 2023.

2.- El retraso producido en dicha respuesta por parte de la Entidad Insular ha determinado
que ante el plazo inminente de ejecución de las actuaciones de la anualidad 2023 durante el
ejercicio 2024, que según convenio se extiende hasta el 31 de julio de 2024, resulta
necesario reformular el número de acciones reduciéndolas a 2 para dicha anualidad, en
aras a lograr la consecución de los objetivos de ejecución del gasto, aplicando los principios
de necesidad, idoneidad y eficiencia en la ejecución de los procesos de contratación
pública, así como la eficacia, racionalización y agilidad de los procedimientos.

3.- No varían los importes parciales por anualidad ni el importe total de la inversión,
respecto de los inicialmente aprobados.

Vistos los anexos de memorias de las actuaciones propuestas, así como el informe técnico
emitido por el Arquitecto Municipal, de fecha 21 de marzo de 2024, considerando que las
anualidades para el período 2024 a 2027 deberán quedar condicionadas a la tramitación del
correspondiente expediente económico que garantice la aportación municipal.

Visto que esta actuación se enmarca dentro de las competencias municipales que atribuye
el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
en aras a promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer
las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.

Visto que es de interés de esta Corporación proceder a la modificación de las actuaciones
aprobadas en Pleno Municipal de fecha 7 de diciembre de 2023, manteniendo intactos los
importes globales de financiación por anualidad y para todo el programa, por la Concejalía
de Vías y Obras se propone al Pleno Municipal el siguiente acuerdo, jjustificando la urgencia
en la necesidad de poder proceder a la ejecución inmediata de las actuaciones de la
anualidad 2023, para cumplir con el plazo de ejecución previsto:
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PRIMERO.- Aprobar la modificación de las actuaciones, modificadas por acuerdo de Pleno
Municipal de fecha 7 de diciembre de 2023, incluidas en el anexo que forma parte
integrante del CCONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CABILDO INSULAR DE GRAN
CANARIA Y EL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE FIRGAS PARA LA GESTIÓN DE LOS
RECURSOS ASIGNADOS EN EL MARCO DEL FDCAN, PARA EL DESARROLLO DEL
PROGRAMA INSULAR DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE GRAN CANARIA

, manteniéndose intacto el montante económico total en el importe de2023-2027
2.774.523,24 # para las anualidades 2023 a 2027, condicionado a la aprobación de la
correspondiente modificación presupuestaria para habilitar el crédito necesario para el
ejercicio 2024 y las futuras anualidades, quedando definidas las mismas como sigue:

SEGUNDO.- Solicitar la modificación de dichas actuaciones a la Consejería de Área de
Cooperación Institucional y Solidaridad Internacional del Cabildo G.C.

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal y a la Consejería de
Área de Cooperación Institucional y Solidaridad Internacional del Cabildo G.C.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente para la adopción y firma de cuantas
resoluciones sean precisas para la ejecución de este acuerdo.”

Vista la propuesta de resolución PR/2024/390 de 21 de marzo de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la modificación de las actuaciones, modificadas por acuerdo de Pleno
Municipal de fecha 7 de diciembre de 2023, incluidas en el anexo que forma parte
integrante del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CABILDO INSULAR DE
GRAN CANARIA Y EL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE FIRGAS PARA LA GESTIÓN
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS EN EL MARCO DEL FDCAN, PARA EL
DESARROLLO DEL PROGRAMA INSULAR DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE

, manteniéndose intacto el montante económico total en elGRAN CANARIA 2023-2027
importe de 2.774.523,24 € para las anualidades 2023 a 2027, condicionado a la aprobación
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de la correspondiente modificación presupuestaria para habilitar el crédito necesario para el
ejercicio 2024 y las futuras anualidades, quedando definidas las mismas como sigue:

SEGUNDO.- Solicitar la modificación de dichas actuaciones a la Consejería de Área de
Cooperación Institucional y Solidaridad Internacional del Cabildo G.C.

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal y a la Consejería de
Área de Cooperación Institucional y Solidaridad Internacional del Cabildo G.C.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente para la adopción y firma de cuantas
resoluciones sean precisas para la ejecución de este acuerdo.
\

D) DACIÓN DE CUENTAS

El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes expedientes que dicen como siguen:

Expediente 636/2024. Dación de cuentas de la Resolución de Alcaldía nº 246/2024 de
19 de marzo de 2024 de Liquidación del Presupuesto 2023.

Favorable Tipo de votación: Quedan enterados

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista Resolución de Alcaldía de fecha 19 de marzo de 2024 con nº 246/2024 por la que se
aprueba la Liquidación del Presupuesto de esta entidad del año 2023 que se anexa.

Visto que, dicha Resolución, según el artículo 193.4 de la Ley 2/2004, de 5 de marzo, Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se debe incluir en el orden del
día de la siguiente Sesión Plenaria, a efecto de dar cuenta al Pleno.

Es por lo que por se propone, al Pleno la adopción de la siguiente:
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Vista la propuesta de resolución PR/2024/370 de 19 de marzo de 2024.

Resolución:

PRIMERO: Dar cuenta de la Resolución nº 246/2024 de 19 de marzo de 2024 de
Liquidación del Presupuesto 2023.

SEGUNDO: Dar traslado a las Administraciones Estatales y Autonómicas, de conformidad
con lo establecido en el art.193.5 de la Ley 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Documentos anexos:

Anexo 9. DECRETO 2024-0246 [Resolución PR/2024/356 - Decreto fiscalizado
conformidad]

Dación de cuentas de Resoluciones de la Presidencia: Desde el Decreto nº 74/2024
hasta el Decreto nº 245/2024

Favorable Tipo de votación:  Quedan enterados

Resolución:

DACIÓN DE CUENTA

Dación de cuenta de Acuerdos de Junta de Gobierno Local : Enero ( 30 de enero);
Febrero ( 6,14,2 y 27 de febrero) Marzo ( 5 de marzo ) de 2024.

Favorable Tipo de votación: Quedan enterados

Resolución:

DACIÓN DE CUENTA

E) RUEGOS Y PREGUNTAS

      a).- Por el Sr. Hernández Rodríguez se formulan las siguientes:

 

1ª.- Sobre las fiestas de navidad, porqué en el plan de seguridad, entre otras, no se
contempló el aterrizaje de un helicóptero en el campo de fútbol con cientos de personas en
la zona.

 El Sr. Báez Guerra le responde que le contestará detalladamente por escrito.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
R

A7
N

P2
YS

C
G

AM
AE

G
Q

E3
XG

N
R

H
4 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//f

irg
as

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
0 

de
 7

3 

AC
TA

 D
EL

 P
LE

N
O

N
úm

er
o:

 2
02

4-
00

02
  
 F

ec
ha

: 
10

/0
6/

20
24



 Asimismo la Presidencia le indica que se les pasó comprobarlo en el plan.

 2ª.- En relación a la encomienda a Gesplán de las obras que ha ejecutado en el municipio,
no consta en el expediente proyecto técnico de ningún tipo y la memoria está informada
desfavorablemente por el Secretario y con reparo por la Interventora, además de que el
objeto social de Gesplán no es concordante con lo que le ha sido encomendado. Me
pueden explicar como se han adjudicado las obras.

 La Presidencia le responde que se han seguido las instrucciones que le dieron los técnicos.

 El Sr. Perdomo Rodríguez dice que para contratar las obras ha sido el propio Gesplán
quién les indicó las que podían acometer y que su cuantificación consta en la
documentación de la empresa, pero que se olvidaron remitir.

 Toma nuevamente la palabra el Sr. Hernández Rodríguez para comentarles que hablen
con quien tengan que hablar y hagan las correcciones pertinentes para que quede
justificado en la memoria el número de trabajadores, el material, las unidades de obra a
ejecutar, etc.

 La Presidencia manifiesta que a pesar de todo hay transparencia y lo que se está haciendo
es mejorar las deficiencias que tenemos en el municipio.

 El Sr. Hernández Rodríguez dice que les entiende pero que las cosas hay que hacerlas
como indica la norma.

 3ª.- Porqué en el contrato de las fiestas el Alcalde se aboca las competencias de la Junta
de Gobierno Local?.

 La Presidencia le responde que eso se ha hecho en varias ocasiones para agilizar los
expedientes con el fin de resolverlos a tiempo.

 4ª.- Porqué se hicieron tres planes de seguridad diferentes para las fiestas de navidad?,
deberían ponerse de acuerdo las distintas concejalías para hacer sólo uno que contemple
todo y evitar los informes procedentes por triplicado.

 La Presidencia le responde que para evitar este tipo de incidentes se va ha licitar la
confección de los planes de seguridad para las actividades a realizar en el municipio.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

1.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA PLN/2024/2

A) PARTE RESOLUTIVA

Expediente 467/2023. Modificación de crédito 11/2024

- Anexo 1. INFORMES DESFAVORABLE INTERVENCION 2024-0122 [INFORME
INTERVENCIÓN]

Expediente 1136/2024. Reconocimiento extrajudicial de crédito.

- Anexo 2. INFORMES DE INTERVENCION 2024-0112 [INFORME
INTERVENCION]

Expediente 1189/2024. Reconocimiento extrajudicial de crédito.

- Anexo 3. INFORMES DE INTERVENCION 2024-0109 [INFORME
INTERVENCION]

Expediente 4057/2023. Resolución de discrepancias

- Anexo 4. REPAROS 2024-0019 [INFORME FISCALIZACION]

Expediente 4174/2023. Resolución de discrepancias.

- Anexo 5. REPAROS 2024-0018 [INFORME FISCALIZACION]

Expediente 4436/2023. Resolución de discrepancias.

- Anexo 6. INFORMES DE INTERVENCION 2024-0051 [INFORME
FISCALIZACION]

Expediente 1198/2019. Resolución de discrepancias.

- Anexo 7. REPAROS 2024-0002 [INFORME FISCALIZACION]

B) PARTE DECLARATIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA

Expediente 1253/2024. Modificación de Créditos

- Anexo 8. INFORMES DE INTERVENCION 2024-0128 [INFORME
INTERVENCION]

D) DACIÓN DE CUENTAS
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1.  Expediente 636/2024. Dación de cuentas de la Resolución de Alcaldía nº 246/2024 de
19 de marzo de 2024 de Liquidación del Presupuesto 2023.

- Anexo 9. DECRETO 2024-0246 [Resolución PR/2024/356 - Decreto fiscalizado
conformidad]
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